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RESUMEN 

 

Este trabajo de tesis apunta con intención evaluar el "Nivel de 

Eficiencia en la Aplicación del Proceso Abreviado en el Delito de 

Deserción en el Juzgado Militar Policial N.° 17 - Huánuco, 2021". El 

proceso Abreviado que agiliza la tramitación de los procesos dentro del 

Dominio Castrense Policiaco, se ha resuelto en términos de gestión y rapidez 

de los casos. La tesis está introducida en cinco divisiones. 

En la primera sección se presenta la cuestión de estudio y el motivo de 

loa investigación. El segundo capítulo está consagrado al marco teórico 

concerniente con los aspectos del Proceso Abreviado y del delito de 

Deserción. En el tercer capítulo se explican los métodos, incidiendo el uso 

de técnicas cuantitativas y el análisis documental. En el cuarto apartado los 

efectos del análisis de los procesos judiciales y el mapa de los abogados. 

Finalmente, en el quinto capítulo se discuten los resultados y se dan 

recomendaciones. 

El objetivo principal de la presente investigación es establecer si el 

Proceso Abreviado es eficaz para decidir los procesos de Deserción de una 

forma más eficiente y reduzca los litigios. Los Resultados exponen que, si bien 

el Proceso Abreviado puede mejorar la administración de justicia del Fuero 

Militar Policial, rara vez es aplicada en el Juzgado Militar Policial N° 17 de 

Huánuco, principalmente por la falta de incentivos para reducir las penas y la 

impericia del procedimiento por parte de los operadores legales. 

La conclusión de la presente investigación es que, si bien es útil en 

teoría, el Proceso Abreviado no se utiliza considerablemente en la práctica. 

Se propone promover la capacitación de los operadores legales y brindar 

incentivos más claros para fomentar su implementación. 

Palabras claves: Delito de Deserción, Proceso Abreviado, Carga 

Procesal, descarga procesal, procedimiento.   
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ABSTRACT 

 

This thesis aims to evaluate the "Level of Efficiency in the Application of 

the Abbreviated Proceedings for the Crime of Desertion in Military Police Court 

No. 17 - Huánuco, 2021." The abbreviated process, which streamlines the 

processing of cases within the Military Police Domain, has been resolved in 

terms of case management and expeditiousness. The thesis is presented in 

five sections. 

 

The first section presents the study question and the motivation for the 

research. The second chapter is devoted to the theoretical framework 

concerning the abbreviated process and the crime of desertion. The third 

chapter explains the methods, emphasizing the use of quantitative techniques 

and documentary analysis. The fourth section examines the effects of the 

analysis of judicial processes and the lawyers' map. Finally, the fifth chapter 

discusses the results and offers recommendations. 

 

The main objective of this research is to establish whether the 

Abbreviated Process is effective in deciding desertion cases more efficiently 

and reducing litigation. The results show that, while the Abbreviated Process 

can improve the administration of justice in the Military Police Court, it is rarely 

applied in Military Police Court No. 17 of Huánuco, mainly due to a lack of 

incentives to reduce sentences and procedural incompetence on the part of 

legal practitioners. 

 

The conclusion of this research is that, while useful in theory, the 

Abbreviated Process is not widely used in practice. It is proposed to promote 

training for legal practitioners and provide clearer incentives to encourage its 

implementation. 

 

Keywords: Crime of Desertion, Abbreviated Process, Procedural 

Burden, Procedural Discharge and Procedure. 
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INTRODUCCION 

 
El presente trabajo de investigación titulado "Nivel de Eficiencia en la 

Aplicación del Proceso Abreviado en el ilícito de Deserción en el Juzgado 

Militar Policial N.° 17 - Huánuco, 2021", tiene como objetivo evaluar la 

eficiencia de la utilización del procedimiento abreviado en los procesos de 

abandono, un delito común entre el personal castrense y policiaco. El proceso 

abreviado se implementa como una forma para agilizar la resolución de casos, 

aminorar el volumen judicial y mejorar la gestión de justicia. 

 

Descripción del problema: La deserción constituye uno de los ilícitos más 

recurrentes en el fuero castrense policiaco, y su tramitación implica una carga 

significativa para el Juzgado Castrense Policiaco N.° 17 de Huánuco. A pesar 

de la implementación del proceso abreviado, se ha observado que pocos 

imputados optan por este procedimiento, lo que genera dilaciones y gastos 

adicionales para el sistema judicial. 

 

Enunciación del problema: ¿Cuál es el nivel de eficiencia del proceso 

abreviado en la resolución de casos de deserción en el Juzgado Militar Policial 

N.° 17 de Huánuco? 

 

Justificación de la investigación: La investigación es necesaria para 

entender por qué el proceso abreviado no está siendo utilizado de manera 

óptima en los casos de deserción, a pesar de que su aplicación podría mejorar 

significativamente la eficiencia del sistema judicial militar-policial. Los 

resultados de este estudio servirán para proponer mejoras en la aplicación de 

este proceso. 

 

Objetivos: El objetivo general de esta investigación es evaluar la 

eficiencia del proceso abreviado en la resolución de casos de abandono ante 

el Juzgado Marcial Policiaco N.° 17 - Huánuco, 2021. Los objetivos 

específicos incluyen analizar cómo afecta la aplicación de este proceso en la 

celeridad de los trámites y en la descarga procesal, así como identificar las 

barreras que impiden su mayor aplicación. 
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Síntesis del contenido: La tesis está constituida en cinco divisiones. En 

la primera división, se muestra el inconveniente de indagación y los 

propósitos. La segunda división describe el soporte conceptual sobre el 

proceso abreviado y el delito de deserción. El tercer capítulo describe la 

metodología utilizada en el estudio. El cuarto capítulo presenta los resultados 

obtenidos a partir del análisis de expedientes y encuestas. Finalmente, en el 

quinto capítulo, se discuten los resultados y se presentan las conclusiones y 

recomendaciones. 

 

Métodos y técnicas empleados: La investigación es de tipo descriptivo y 

cuantitativo, utilizando técnicas como el análisis documental de expedientes y 

la aplicación de encuestas a abogados litigantes del Juzgado Castrense 

Policiaco N.° 17 de Huánuco. 

 

Fuentes de información: Se emplearon tanto fuentes primarias, como 

expedientes judiciales del Juzgado Marcial Policíaco N.° 17 - Huánuco, y 

fuentes secundarias, incluyendo libros, artículos y jurisprudencia relevante 

sobre el proceso abreviado. 

 

Limitaciones o problemas encontrados: Una de las principales 

limitaciones fue la falta de apoyo financiero para la realización de la 

investigación, lo que retrasó el trabajo de campo. Asimismo, se observó una 

resistencia por parte de algunos operadores jurídicos para participar en las 

encuestas. 

 

Conclusiones: El estudio concluye que, aunque el proceso abreviado 

tiene el potencial de mejorar la eficiencia en la resolución de casos de 

deserción, su utilización en el Juzgado Militar Policial N.° 17 - Huánuco es 

limitada debido a la falta de incentivos en la reducción de penas y al 

desconocimiento del procedimiento por parte de los operadores jurídicos. Se 

proponen diversas recomendaciones para mejorar su aplicación. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE LA INVESTIGACIÓN  

 

1.1 DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 

La figura procesal del Proceso Abreviado, como forma específica de 

concluir el proceso, influenciada por el acuerdo entre el fiscal, el Actor Civil y 

el encausado, con relación al convenio sobre la confesión de culpabilidad 

penal, el resarcimiento del daño, que se emplea para los crímenes de función, 

desde la efectividad del marco Punitivo Castrense Policiaco, Art. 423º y 

siguientes. 

 

La utilización del Proceso Abreviado, personifica un beneficio para el 

sistema procesal Militar Policial de nuestra patria, pues accede a apresurar el 

trámite procesal dentro del entorno de la justicia castrense policiaco, pues la 

descarga de la misma ahorra al Estado una gran suma pecuniaria, tiempo y 

otros gastos como recursos humanos, especialmente en los delitos de 

Deserción, en los cuales ya no se tiene mucho que escrudiñar pues el efectivo 

militar o policial ya cometió el delito pues este abandono su unidad Militar y/o 

Policial, siendo inevitable en estas situaciones la mejor elección admitir la 

culpa, conseguir un convenio y ser favorecido con la conclusión del proceso, 

sin embargo, y a pesar que el índice del crimen de abandono ante la 

Judicatura Castrense Policiaco N° 17 - Huánuco, 2021, es alto, se puede 

observar que en estos casos son pocos los imputados militar y/o policiales 

que se someten al Proceso Abreviado por lo que, prefirieren escoger ir a juicio, 

lo cual requiere mayor duración, retardo de tramitaciones y por ello costas 

pecuniarios, logísticos y recursos humanos, superfluos, por ello, nacieron las 

sucesivas preguntas. 

 

1.2 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1 PROBLEMA GENERAL 

¿Cuál es el nivel de eficiencia en la aplicación del Proceso 

Abreviado en el delito de Deserción en el Juzgado Militar Policial N° 17 - 

Huánuco, 2021?  
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1.2.2  PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

 ¿En qué medida contribuye la aplicación del Proceso 

Abreviado en el delito de Deserción en la descarga procesal en el 

Juzgado Militar Policial N° 17 – Huánuco, 2021? 

 

 ¿Cómo afecta la aplicación del Proceso Abreviado en el delito 

de Deserción respecto a los trámites procesales en el Juzgado Militar 

Policial N° 17 - Huánuco, 2021? 

 

 ¿Cuáles son las dificultades que impiden la aplicación del 

Proceso Abreviado en el delito de Deserción en el Juzgado Militar Policial 

N° 17 - Huánuco? 

 

1.3 OBJETIVO GENERAL 

Evaluar la eficiencia del Proceso Abreviado en el delito de Deserción en 

el Juzgado Militar Policial N° 17 - Huánuco, 2021, en relación con su 

capacidad para disminuir la carga procesal y agilizar los trámites. 

 

1.4 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

OE1. Determinar en qué medida la aplicación del Proceso Abreviado en 

el delito de Deserción contribuye a la descarga procesal en el Juzgado Militar 

Policial N° 17 - Huánuco, 2021. 

 

OE2. Identificar cómo afecta la aplicación del Proceso Abreviado en el 

delito de Deserción a la celeridad de los trámites procesales en el Juzgado 

Militar Policial N° 17 - Huánuco, 2021. 

 

OE3. Analizar los factores que impiden la aplicación del Proceso 

Abreviado en el delito de Deserción ante el Juzgado Militar Policial N° 17 - 

Huánuco, 2021, y su impacto en la eficiencia del proceso. 

 

1.5 JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

Está tesis se sustenta puesto que se logró advertir pese a que el Código 
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Penal Militar Policial, concede un instrumento procesal de forma especial de 

concluir el proceso, existiendo el mecanismo del Procedimiento Abreviado, en 

donde se aprueba el juicio anticipado del caso, delante de la admisión de 

culpabilidad penal miliar policial, los medios probatorios que ello confirmen, 

alcanzando el encausado Militar Policial el beneficio de concluir el proceso de 

manera inmediata, institución que se utiliza en todos los delitos de función 

habitualmente, a modo de reducir la sobrecarga procesal, disminuir los gastos 

que requiere el proceso penal militar policial básicamente; es posible observar 

en el Juzgado Militar Policial N° 17 - Huánuco, 2021, los operadores jurídicos 

no están utilizando el Proceso Abreviado en el delito de Deserción; pese a 

existir un alto volumen de sobrecarga procesal, lo cual ocasiona demoras en 

las gestiones, dado que una de las dificultades es concerniente a la alta 

repercusión del delito de Deserción, pero en que en su mayoría son muy 

pocos los que se someten al Proceso Abreviado, por eso, se sustancia tanto 

en la investigación preparatoria y en la etapa de juzgamiento, eso que 

ocasiona sobrecarga procesal y costas pecuniarios superfluos; por lo tanto 

desde una perspectiva teórica se llevará a cabo un estudio basado en el marco 

doctrinal y jurisprudencial en torno a este instrumento de la rama penal militar 

policial, implica un mecanismo distinto de concluir anticipadamente el proceso 

y sus ventajas. 

 

En la práctica se justificará puesto que se efectuará un examen imparcial 

a partir de los procesos estudiados y la población encuestada, por ello, se 

ofrecerán opciones de respuesta; metodológicamente se justificará con 

respecto a este obstáculo, es necesario brindar una salida, desde el ámbito 

de la ciencia jurídicas; ya que es inexcusable brindar una diagnosis sobre la 

problemática. La relevancia radicara que la respuesta a la que arribaremos 

tras finalizada el estudio se ofrecerán opciones de salida a la dificultad, 

asimismo, este estudio servirá de precedente para posteriores estudios, dado 

que se ha logrado comprobar que hasta ahora no han elaborado 

investigaciones relacionados con la materia en el Juzgado Militar Policial N° 

17 - Huánuco, 2021, 
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1.6 LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Los inconvenientes que se dieron a conocer en el reciente estudio es de 

carácter monetario en virtud de que el tesista no contaba con ese soporte de 

algún tipo de institución privada o pública, que coadyuve a costear el coste, 

por ello se retrasó en cierta manera la ejecución del trabajo de campo, dado 

que pecuniariamente fue costeado de manera particular. 

 

1.7 VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

 

El estudio fue factible debido a que contó con el ingreso directamente a 

los archivos que se obtuvo del Juzgado Militar Policial N° 17 - Huánuco, 2021, 

además se tuvo la viabilidad de poder preguntar a la muestra y observar los 

procesos de delito de Deserción. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1 ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

 

2.1.1. ANTECEDENTES LOCALES  

Se ha buscado en los Repositorios locales (UDH y UNHEVAL) 

pero no se ha encontrado investigaciones o artículos previos. 

 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES  

 

Karla Marivel PINEDO VARGAS y Tatiana Thalía VIENA 

GONZÁLES (Tarapoto - Perú) optando el Título Profesional de Abogada 

en 2021 con su trabajo de investigación titulado “Eficacia del Proceso 

Abreviado y su Relación con la Carga Procesal del Juzgado Militar 

Policial N°28 - Tarapoto 2019” señala como conclusiones: 1) Concurre 

un vínculo concerniente a la efectividad del procedimiento abreviado y la 

disminución de la sobrecarga judicial en la Judicatura Militar Policial 

N°28 - Sede Tarapoto, 2019; como este mecanismo coadyuva con la 

disminución de los periodos y dificultad de la acción judicial, puesto que 

el grado de relevancia obtuvo una cifra de 0.30 (<0.05). También, la 

cuantía de chi2 deducido fue 7000, resultando este superior al chi2 

calculado semejante a 5.99, por esta razón se descartó la hipótesis nula 

y valido la hipótesis alternativa; 2) La proporción de expedientes  

mostrados que se resolvieron a través del procedimiento abreviado por 

el ilícito de deserción en la Judicatura Militar Policial N°28 - Sede 

Tarapoto, 2019, fue 37.62% en atención que en la colectividad judicial 

desconocen del saber idóneo para emplear este procedimiento 

abreviado, lo cual origina que sigan ejecutando el método regular para 

la pertinente resolución de los procesos que se exhiben; 3) El grado de 

eficiencia del procedimiento abreviado en la Judicatura Militar Policial 

N°28 - Sede Tarapoto, 2019, es altísimo en un 100% porque ayuda con 

la celeridad en la resolución de los expedientes punibles y también 

garantiza que el enjuiciado acate con la pena y pago de compensación 
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civil impuesto por causar un daño al gobierno, asistiendo de esta forma 

con la economía y celeridad judicial, y 4) El grado de rebaja de la 

sobrecarga judicial en la Judicatura Militar Policial N°28 - Sede Tarapoto, 

2019, se elevó en un 100% cuando los procesos son solucionados por 

intermedio del procedimiento abreviado ya que esto favorece con la 

rapidez de los expediente y, por tanto, con el descenso de la carga al 

impedir que los efectivos que perpetraron el ilícito de deserción resulten 

expuestos a juicios formales amplios y demanden un periodo de duración 

adicional. (VARGAS & GONZÁLES, 2021) 

 

Sofía Lourdes Cabrera Sandoval (Pimentel - Perú) optando el 

Título Profesional de Abogada en 2016 con su trabajo de tesis titulado 

“El Proceso Abreviado en el Código Penal Militar Policial y su 

Aplicación en el Juzgado Militar Policial de Lambayeque y 

Cajamarca (Sede Chiclayo) Año 2015” señala que: como la 

Conclusión Parcial 1. Del Procedimiento Abreviado en la ley Punitiva 

Marcial Policiaco y su utilización en la Judicatura Militar Policial de 

Lambayeque y Cajamarca (sede Chiclayo) año 2015, en los operarios 

del Dominio Castrense Policíaco, en estimación carecían de un 54.21% 

de Disconformidades conceptuales en vista de que no se reconocían o 

no se usaban bien los enfoques conceptuales tales como: Crimen de 

función, Disciplina Castrense, Procedimiento Abreviado, Condena, 

Resarcimiento Civil, Rango o Graduación del PTSMV, Prontuarios 

Punitivos, Entornos colectivos, Contextos Financieros, Condena y 

Compensación Civil; consiguientemente aproximadamente se entendían 

y usaban correctamente en un 45.79%.; De la Conclusión Parcial 2. 

Del procedimiento abreviado en la Ley Punitiva Marcial Policiaco y su 

uso en la Judicatura Militar Policial de Lambayeque y Cajamarca (Sede 

Chiclayo) año 2015, en la colectividad legal, en aproximado padecían de 

un 55.56% de Discordancias conceptuales a causa de que no se 

reconocían o no se usaban los marcos conceptuales tales como: Ilícito 

de Función, Disciplina Castrense, Procedimiento Abreviado, Castigo, 

Compensación Civil, Nivel o Rango del PTSMV, Antecedentes Punitivos, 

Medios Sociales, Situaciones monetarias, castigo y compensación civil. 
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Posteriormente en promedio reconocían adecuadamente en un 44.44%; 

De la Conclusión Parcial 3. Del trámite abreviado en la Normativa 

Punitiva Castrense Policiaco y su utilización en la Judicatura Militar 

Policial de Lambayeque y Cajamarca (Sede Chiclayo) año 2015, los 

operarios del ámbito marcial policial en estimación padecían de un 

52.38% de desacatamiento debido a que no se reconocían o no se 

aprovechaban cabalmente las reglas tales como: los articulados I al 

XI,XIV y XV del T.P. del C.P.M.P.; el articulado 30 del C.P.M.P.; 147 art. 

31 del CPMP; art. 32 del C.P.M.P.; art. 422 del C.P.M.P.; art. 423 del 

CPMP; el art. 424 del C.P.M.P.; y consiguientemente en promedio 

reconocían y utilizaban adecuadamente en un 47.62%; Lo anteriormente 

delineado nos admite finiquitar que efectivamente se evidencian 

quebrantamientos y discordancias teóricas, por parte de los operarios 

del ámbito marcial policiaco, a causa de que el Procedimiento Abreviado 

advertido en el Ley Punible Castrense Policiaco y su uso en el Juzgado 

Militar Policial de Lambayeque Cajamarca (Sede Chiclayo) año 2015, se 

avecina consumando para el crimen de Deserción atribuido al personal 

de tropa servicio soldadesca voluntario del Ejército del Perú, lo cual 

restringe el genuino significado e implicancias jurídicas del citado 

procedimiento, trasladando como resultado la alteración de aquel marco 

normativo judicial penal militar policial. También, se indica diferencias 

teóricas por parte de la corporación legal del fuero militar policial, que se 

revelan por la razón de que cada uno de ellos tienen esbozos 

conceptuales (nociones básicas) del Proceso Abreviado en el Código 

Penal Militar Policial y su utilización en el juzgado militar policial de 

Lambayeque y Cajamarca (Sede Chiclayo) año 2015. (Sandoval, 2016) 

 

2.1.3. ANTECEDENTES INTERNACIONALES  

 

Adolfo Carlos GAVIRIA GOMEZ (Bogotá - Colombia) optando el 

Título de Magister en Derecho Procesal Penal en 2021 con su trabajo de 

investigación titulado “Garantías Procesales en la Confesión y 

Aceptación de Cargos para el Delito de Deserción en la Justicia 

Penal Militar Colombiana” señala como conclusión que: Dentro de la 
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jurisdicción militar, es posible tropezarse con distintos formalidades en la 

ocasión de usar lo fundamental del código penal militar (Barbero, 1971), 

así como los instituidos en la Ley 522 de 1999, Ley 1058 de 2006 

“procedimiento abreviado”, Ley 1407 de 2010 “sistema penal acusatorio” 

y Ley 1765 de 2015 “disposiciones para garantizar la plena operatividad 

del sistema punitivo acusatorio dentro del sistema de justicia 

especializada”, tema de análisis. La competencia se halla reglamentada 

mediante principios políticos objetivos y subjetivos. Los Principios 

Subjetivos son comprendidos como medidas que reglamentan la 

profesión judicial y los Principios Objetivos como pautas de 

funcionamiento y organización de las entidades comisionadas de la 

impartición de justicia. Indistintamente los principios subjetivos, como los 

objetivos tienen como objetivo final el resguardar la rectitud de los 

magistrados (Henao Toro et al., 2011). El reconocimiento de imputación 

no tiene por objeto negociar la inocencia del enjuiciado, ni pactar sobre 

derechos irrefutables del inculpado, lo que se pretende es la culminación 

del procedimiento acerca de la hipotética responsabilidad del inculpado 

o procesado. También, admitir la culpabilidad o autoría de la acción 

delictiva durante la actuación indagatoria en ley 1765 de 2015, origina 

fallo adelantado. La disyuntiva reside en que el magistrado 

congruentemente a lo señalado por la ley únicamente alcanza consumar 

supervisión de legalidad acerca: si se atribuyeron apropiadamente la 

imputación, si fue independiente, facultativa, natural y enterada, y no 

respecto del abarcado de la actuación empleada como protección del 

encausado, en la cual posiblemente se han cristalizado los pilares del 

motivo de la acción punitiva que logran constituir motivos de explicación, 

los cuales al no ser examinados y comparados quebrantan al correcto 

procedimiento, el principio de indagación total, y en tal sentido debe 

usarse la estipulación de excepción de ilegalidad al mostrarse una 

oposición entre una ley de clase legal y otra de clase constitucional, 

quebrantando con ello, lo señalado en el art. 8 y 25 de la Convención 

Americana Sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) “Garantías 

Judiciales, Protección Judicial”. De lo expuesto y considerando que es 

preciso destruir la presunción de inocencia para que sea posible imponer 



 

21 
 

castigo, el magistrado de investigación punitivo castrense una vez 

ingresada la actuación de indagatoria, debe organizar la práctica de 

ensayos con la finalidad de confirmar o desmerecer la declarado por el 

averiguado, de acuerdo con el principio de indagación total y debido 

procedimiento. En el contexto de confirmar que la narración del 

investigado se halla dentro del contexto de carencia de culpabilidad, el 

magistrado a cargo debe administrar justicia, pero si, se confirma que su 

narración no atañe a la entorno fáctico y jurídico, envía lo desplegado de 

manera rápida al magistrado de reconocimiento para su gestión, 

ponderando el hecho que admitió culpabilidad y posee derecho a 

acceder a la mitad de la pena. La intención es conseguir que las y los 

estudiantes perciban y recapaciten respecto la necesidad de simpatizar 

por la ejecución de pactos y convenios en los juicios punitivos dentro de 

un espacio de fidelidad y sinceridad, formando espacios de choque para 

finalizar por la ruta ligera los casos sin denigrar la dirección de judicial, 

aunque con la caución de obediencia a el decoro de la persona, la 

libertad, la justicia y la ley. (GOMEZ A. c., 2021) 

 

Ascencio Félix MAMANI QUISPE (La Paz - Bolivia) optando el 

grado de Licenciatura en Derecho en 2012 con su tesis de indagación 

titulado “Propuesta para la Incorporación de Salidas Alternativas del 

Código de Procedimiento Penal, para el Delito de Deserción en el 

Código de Procedimiento Penal Militar” revela como conclusión que: 

A partir del estudio comparativamente, cronológico, teórico, normativo y 

dogmático de la judicatura castrense boliviano, se plantea la introducción 

de soluciones alterno al crimen de deserción, pues en los aspectos 

administrativos y procesal se hallan desfasados, en relación al modelo 

incriminatorio. - La ausencia de modernización de las normas de lo 

judicial castrense perturba con el retraso de legalidad, incertidumbre 

judicial, discuten su imparcialidad y legalidad y además trasgrede con la 

cortesía a los derechos y protecciones legales. La deserción influye con 

la caída de la entidad, punición de 1 a 4 años de cárcel, sin goce de 

salarios, respetos y uniforme, consecuencias en su entorno profesional, 

familiar, monetaria, ético y psicosociológico. - La integración de vías 
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alternas al crimen de deserción, atañe favorablemente, suavizando, 

ahorrando y reduciendo el aparato punible marcial, consiguiendo unas 

contestaciones veloces y un procedimiento legítimo, ofreciendo al 

afectado e incriminado un resultado rápido al problema que los 

confronta, accediendo economizar el período, recursos logísticos y 

personales, obteniendo la armonía general en la entidad castrense. - La 

elevada cantidad de soldadescos en juicio por el ilícito de deserción se 

debe a la ausencia de modernización del sistema jurídico castrense, que 

intimida con la dilatación del sistema judicial. 169 - La incidencia de 

egresos alternas al ilícito de deserción en el Ley de Procedimiento 

Punitivo Castrense, suministra alternativas procesales para impulsar la 

decisión de controversias punitivas, sin necesidad de acudir al debate 

oral. - Las opciones alternas, Principio de Discrecionalidad Jurídica 

Regulada, Interrupción eventual del Procedimiento, Convenio y Proceso 

simplificado, anexionado, en un párrafo del Código de Proceso Punitivo 

Castrense, enmendarán actuación de insuficiente importancia que 

influyan en la deserción. - Dentro del estudio de la normativa castrense 

equiparada, tampoco contemplan las vías alternas al ilícito de deserción, 

se recalca la subordinación institucional de la justicia marcial en relación 

al órgano gubernativo mediante una extendida y usualmente nula 

correlación frente a la instancia Jurisdiccional, en ninguna nación 

contemplan fracción del aparato jurisdiccional común, es soberano; en 

Bolivia la Judicatura Marcial lo conciben las normas que reglamentan los 

compromisos, obligaciones y facultades de los integrantes de las FF.AA. 

- Por todo lo expresado, se plantea agregar como iniciativa de 

legislación, en un apartado alusivo a las opciones alternas al ilícito de 

deserción en la Ley de Proceso Punible Castrense, con el propósito de 

suavizar, ahorrar y aligerar el mecanismo de proceso punible castrense. 

(QUISPE, 2012) 

 

Solamente he encontrado estas dos investigaciones en los 

Repositorios internacionales. 
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2.2 BASES TEÓRICAS  

 

2.2.1 PROCESO ABREVIADO. ASPECTOS GENERALES. 
 

Esta clase de procedimiento, el Código Punible Militar Policial se 

considera como un procedimiento especial u optimización de procesos, 

y ello se sustenta en el convenio alcanzado entre las partes procesales, 

teniendo la muestra más trascendental de la legalidad pactada en el 

contorno punitivo marcial policiaco, en relación con el acuerdo, el 

concepto es incomprensible en el ámbito mercantil, acaso en la admisión 

de culpabilidad, asentimiento a la culpabilidad criminal y privado, el trato 

y por consiguiente la recompensa que puede tener el imputado 

consistiría solamente en una rebaja de la obligación indemnizatoria más 

no en la punición, porque el cuerpo normativo castrense policial no 

contempla la rebaja de la pena pero sin poniendo fin al proceso. 

 

En otros términos, este procedimiento del proceso penal militar 

policial, va a perfeccionarse, siempre que haya la admisión de 

responsabilidad por parte del encausado militar y/o policial en relación al 

hecho delictivo objeto del procedimiento penal militar policial y la 

oportunidad de transar sobre las particularidades del acto delictivo y el 

resarcimiento económico, es decir la predisposición de arribar a un 

acuerdo con intervención de la Fiscalía del sistema castrense policial y 

el actor civil. 

 

Siendo así hallamos las siguientes peculiaridades del Proceso 

Abreviado: 

 Es especial y tiene un trato específico conforme a su regulación 

propia. 

 Abrevia las fases procedimentales y posibilita la terminación del 

juicio de forma ventajosa para las partes judiciales. 

 

 Se basa en el convenio o acuerdo que conforma el alma del 

derecho procesal penal militar policial, que engloba cesiones 

mutuas de las partes judiciales. 
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 Posee consecuencias beneficiosas tal como rapidez, focalización 

y ahorro procedimental en provecho de los litigantes militares 

policiales. 

 

El proceso Abreviado es pertinente cuando hay instrumentos 

probatorios idóneos cuando lo relaciona con el encausado militar y/o 

policial como artífice o cómplice del ilícito de función y también se 

demuestra su culpabilidad donde los sucesos, dicho de otra manera, de 

un juicio hipotético el encausado militar y/o policial va a ser sentenciado 

en juicio o será pasible de una sentencia, por lo que es apropiado para 

este fomentar un convenio en la medida que reconozca su 

responsabilidad, lo que permitirá tan solamente la disminución de su 

reparación civil porque según la legislación penal militar policial no está 

señalado sobre la disminución de la pena, por lo tanto, el pacto sobre la 

cual se realiza referencia, constituye el convenio al cual llegan el fiscal 

junto al encausado militar o policial, la parte civil en relación con la 

sanción y la indemnización económica, que se va a materializar en un 

fallo condenatorio. 

 

El Proceso Abreviado puede admitirse durante la etapa de 

Investigación Preparatoria, como lo indica el apartado 422° del Código 

punible marcial policiaco, rotula que: Durante el transcurso de la fase 

inicial será factible emplear el proceso abreviado durante: 1) El 

encausado acepte la imputación por los cargos imputados y tolere el uso 

del trámite señalado; 2) El fiscal y la parte civil muestren tal aprobación; 

y, 3) La sanción pactada no excede los tres (03) años de condena 

restricción de libertad; la presencia de co-acusados no imposibilita la 

utilización de dichas normas a cualquiera de ellos.   

   

Asimismo, el Proceso Abreviado también puede admitirse en la 

Etapa Intermedia, conforme lo dice el articulado 425° del marco punible 

castrense policiaco, rotula que: Durante el curso de la audiencia de 

control de la acusación, las partes procesales tendrán la posibilidad de 

pactar solamente respecto los sucesos y peticionar una resolución sobre 
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la responsabilidad y la condena. Este requerimiento será enviado a la 

instancia o al consejo superior castrense policiaco, como proceda, e 

incluirá una exposición de los hechos pactado y a la prueba ofrecida para 

su valoración, junto con las evidencias que los actores procesales 

estimen conveniente para la delimitación de la condena. Y conforme al 

articulado 426 del Código Penal Militar, la instancia o el consejo superior 

castrense policiaco emplazarán a los sujetos a una reunión para 

evidenciar el acatamiento de las formalidades exigidos, deliberar sobre 

la valoración y admitir o rebatir la prueba. 

 

Se aplican las reglas relacionadas a la sesión del procedimiento 

abreviado por convenio cuajado, las reglas del juicio habitual y las de la 

condena. 

  

2.2.2 PROCESO ABREVIADO A NIVEL INTERNACIONAL 

 

El procedimiento de Proceso Abreviado ha sido acogido por 

diversos estados de Iberoamérica, en especial en aquellos estados 

quienes han acogido un procedimiento punitivo garantista y acusatorio, 

similar al nuestro, todos bajo la misma idea del convenio o pacto 

concertado que ocurre con el fiscal, la parte Civil y el inculpado, tal ya 

mencionamos: admisión de la imputación y de la culpabilidad punitiva, 

compensación de los deterioros y menoscabos que favorece al 

mecanismo de justicia en economizar dinero, tiempo, logística y al 

encausado le favorece en la disminución de la pena; en el caso 

colombiano se puede reducirse hasta un 50% de la pena, empero en 

nuestro ordenamiento legal a diferencia del colombiano, no estima una 

reducción de la pena solamente considera una rebaja en la reparación 

civil. 

 

2.2.3 EL PROCESO ABREVIADO EN LA DOCTRINA NACIONAL 
 

De acuerdo a la Doctrina Jurisdiccional en materia punitiva 

castrense policial, el Fuero Marcial Policial ha emitido la Resolución 

Administrativa Nº 018-2017-FMP/CE/SG Lima, 20 de marzo del 2017, en 
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donde aprobaron seis (06) Acuerdos de Doctrina Jurisdiccional en 

materia penal militar policial, pero lo que nos concierne es que mediante 

este acuerdo plenario se determinó que la “facultad de los jueces de 

resolver de oficio excepciones y proceso abreviado con acuerdo 

parcial”. 

  

El Proceso Abreviado del proceso tiene como precedente directo 

el artículo 431 y 434 del Código de Justicia Penales, recaído en el 

Decreto Legislativo N° 961, pues en él se regulaba Procedimientos 

Abreviados. 

 

Actualmente, el Proceso Abreviado del procedimiento forma parte 

de los mecanismos procesales del código penal marcial policial 

reglamentada en los artículados 422° al 425°, la tramitación del 

procedimiento del Proceso Abreviado, a grandes rasgos es el siguiente: 

una de las partes, que por lo general es el encausado y es quien va a 

peticionar el mecanismo del Proceso Abreviado, al fiscal, lo considera 

factible se reunirá de manera informal con él y el Actor Civil con el fin de 

llegar y elaborar el arreglo, que después será entregado al magistrado 

de Investigación Preparatoria Militar Policial, con la finalidad que 

programe fecha y hora de la audiencia de Proceso Abreviado, a que 

producto de dicha audiencia el fiscal militar policial oralice el acuerdo 

arribado respecto. 

 

Con la dación del estatuto punible marcial policiaco (Norma 

Legislativa N° 1094), decretado el 31 de agosto del 2010 y difundido en 

el periódico oficial - El Peruano el 01 de septiembre del 2010, el 

Procedimiento Abreviado es aplicable en favor de crímenes de función 

establecidos en la presente norma sustantiva. 

 

Finalmente, actualmente, el Proceso Abreviado del proceso 

constituye como instituto procesal del código penal militar policial 

reglamentada en los articulados 422° al 426°, vigente en todo el país. 
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La tramitación del Proceso Abreviado, a grosso modo es el 

siguiente: una de las partes, que habitualmente es el encausado militar 

y/o policial es quien va a solicitar la aplicación del Proceso Abreviado, al 

fiscal, quien al creerlo factible se reunirá de forma informal con él y el 

actor civil a efectos de alcanzar y elaborar un convenio, que después 

será mostrado al Juzgador del tribunal castrense policiaco N.° 17 - 

Huánuco (Juzgado de Investigación Preparatoria), quien dispone que se 

fije trasiego por cinco días a todos los sujetos procesales (Fiscal Militar 

Policial, al Agraviado, al Actor Civil) a efectos que absuelvan sobre el 

acuerdo arribado y al término de este periodo citará a una reunión de 

Proceso Abreviado donde se expondrá el convenio alcanzado referente 

a la condena y compensación civil, así como las penas adicionales. 

 

La ocasión, de poder acogerse al Proceso Abreviado es mientras 

dure la etapa preparatoria hasta que ésta concluye, según el art. 422° 

del estatuto punible marcial policíaco pero también el imputado puede 

acogerse en la fase intermedia, para ser exacto en la reunión de Control 

de la Acusación, el imputado solicita un acuerdo parcial, y en ese 

momento las partes tienen la facultad de pactar únicamente sobre los 

sucesos y peticionar un proceso sobre la responsabilidad y la sanción, 

este requerimiento se remitirá ante la corte o al órgano superior marcial 

policíaco, como concierna y comprende la explicación del suceso 

pactado y la presentación de evidencias para su decisión, asimismo con 

las evidencias que los sujetos procesales crean oportunos para la 

decisión de la condena, de conformidad al articulado 425° del Código 

Penal Militar Policial, posteriormente la instancia o la corte superior 

castrense policíaco emplazarán a los sujetos a una reunión para 

corroborar la ejecución de los exigencias legales, deliberar acerca de la 

apreciación y admitir u objetar la evidencia, en ella se cumple las 

instrucciones referentes a la reunión del procedimiento abreviado por 

convenio total, las reglas del proceso ordinario y de la fallo, conforme al 

articulado 426° del código penal militar policial. 
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2.2.4 TRAMITE DEL PROCESO ABREVIADO  

 

Una vez solicitada el uso del Proceso Abreviado de acuerdo a lo 

instaurado por el Estatuto Punible Militar Policial, Artículo 422°, se 

ejecutan una serie de encuentros no oficiales entre el fiscal, el 

procurador y el encausado, aunque no es obligatorio sino discrecional, 

es favorable y crucial estas reuniones, en las que se le manifestará al 

encausado el ámbito del Proceso Abreviado, además de las ventajas a 

los que se podrá arribar, referente a la compensación económica, de 

este modo se llega a la negociación en el criterio más literal de la 

expresión empleada. 

 

Es fundamental recordar que no hay un procedimiento establecido 

para llevar a cabo estos encuentros informales, es crucial que se lleven 

a cabo cumpliendo con todas las normativas legales, como la asistencia 

obligatoria del abogado que defiende el encausado. 

 

Dado que es necesario cumplir el proceso legal y asegurar el 

absoluto derecho de tutela del inculpado, únicamente de esta manera el 

convenio a la que se llegue entre los sujetos y consecuentemente la 

admisión de la imputación y culpa, también el correctivo otorga un 

primordial propósito de que progrese el Proceso Abreviado, con esto se 

asegura la equivalencia de armas entre las partes. Se debe contemplar 

que la negociación que es el cimiento o alma del Proceso Abreviado, se 

necesita la admisión libre y espontánea, por ello se tiene que 

comprender el ámbito propio de ella y tal entendimiento se conseguirá si 

su jurisconsulto le detalle el progreso de la entidad.  

 

En ese contexto si los encuentros extraoficiales que se 

desenvuelven, de forma anterior a la entidad del Proceso Abreviado; si 

estas se llevan a cabo sin la presencia del letrado defensor, carece de 

legitimidad debido a la violación del legal procedimiento y por lo tanto al 

derecho a la tutela. La sugerencia de llevar a cabo una cita anterior al 

convenio concluyente que se plantee delate del magistrado, es 
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transcendental por cuanto no procede de esta manera, el acuerdo recién 

se realizaría en la audiencia de Proceso Abreviado, con ello se perdería 

tiempo, pero no lo invalidaría, tema distinto seria el hecho de no concurrir 

el letrado defensor en las mismas, por esa razón se habría anulado. 

Menos existe la opción que el pacto coloquial antepuesto se realice 

solamente con el letrado defensor del inculpado, ello sería ilegal e 

improbable, pues es el encausado y no un tercero quien debe admitir o 

no la imputación y asentir la penalidad y la reparación civil, si éste le 

parece adecuado, por ello la presencia del inculpado resulta necesario. 

 

Sobre el contenido y la forma del arreglo temporal de la pena, 

el resarcimiento civil y otros resultados accesorias  

La legislación no ha determinado que requisitos explícitos ni 

formulista de modo de efectuarse el convenio temporal, empero se 

sostiene que, aunque tal sesión sea verbal, corresponde consignarse en 

registro, con el fin de dejar evidencia de los convenios alcanzados. 

 

La variación de postura del fiscal militar policial y el 

Procurador en el Proceso Abreviado  

Debe fomentase la variación de perspectiva del fiscal militar 

policial, quien debe ser tanto dinámico y dispuesto a concertar y dialogar 

con el encausado a fin de llegar a un pacto provechoso, o sea alejarse 

del juicio que el Proceso Abreviado es una ayuda al inculpado, acaso 

que en realizad favorece a todos, primordialmente al aparato de judicial 

militar policial, por ello, estos convenios deben realizarse dentro un 

criterio de equivalencia.  

 

El papel del letrado en el Proceso Abreviado 

Es importante fomentar una transformación en la mentalidad del 

jurisconsulto defensor, ya que su proceder no corresponde estar quieto, 

sino que debe centrarse en articular claramente las explicaciones y su 

perspectiva sobre las ventajas de su cliente. Tiene que ser un mediador, 

que tenga la habilidad de obtener la disminución de la reparación civil, y 

de defender su posición. 
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2.2.5 SOLICITUD DE INICIACIÓN DEL PROCESO ABREVIADO 

Las partes pueden solicitar en conjunto la utilización del proceso 

abreviado y esta se apertura si el fiscal marcial policíaco lo requiere 

frente al magistrado castrense policiaco (Juez de indagación 

preparatoria), con una petición escrita donde se describirán la 

información del inculpado, se detallaran los sucesos atribuidos, la 

tipificación legal y la acusación propia, asimismo los indicios de prueba 

que asocian al inculpado posteriormente el magistrado militar policial 

citará a la reunión de Proceso Abreviado la cual tendrá lugar en 

presencia imprescindible del fiscal militar policial, el Procurador, el 

imputado y su abogado defensor, por otro lado el fiscal militar policial 

oralizará los compromisos alcanzados en las sesiones y requerirá el 

correctivo en la que corresponda en concordancia con la valuación sobre 

el citado, castigo específico e imprecisa imputable al inculpado, aparte 

de las condenas complementarias y referente a la compensación civil 

esto lo expondrá el Procurador. 

 

Asimismo, durante la sesión de control de la imputación, los 

sujetos concertaran solamente por los sucesos y peticionar un juicio 

sobre la culpa y el correctivo. Esta solicitud se remitirá derechamente a 

la instancia o al Juzgado superior marcial policiaco, como atañe, y 

comprenderá los detalles del suceso pactado y la presentación de 

evidencia para su delimitación, además de los indicios que los sujetos 

estimen oportuno para la decisión de la condena. 

 

2.2.6 AUDIENCIA DEL PROCESO ABREVIADO 
 

Instaurada la audiencia, con la participación obligatoria del fiscal 

castrense policiaco, del Procurador (parte civil), del imputado y el 

defensor de este, asimismo el magistrado marcial policiaco (Juez de 

indagación preparatoria) vigilará la legitimidad del asentimiento del 

inculpado y su pleno entendimiento del ámbito sobre la abstención del 

debate oral, oirá al querellante civil, cuyas justificaciones resultaran 

consideradas por el juzgador militar policial, aunque su criterio carecerá 

de obligatoriedad, en la reunión, el juzgador militar policial peticionara 
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que los sujetos sustenten sus aspiraciones y emitirá el fallo respectivo, 

el inculpado podrá contestar si le dan al incidente una diferente 

tipificación legal, si sentencian, el castigo que se instaure no logrará 

rebasar la pactada entre los intervinientes, sin excluir el empleo de una 

inferior o de diferente sanción. El fallo comprenderá las exigencias 

señalados en la ley penal militar policial, aunque de forma conciso. 

 

Igualmente, cuando el juzgador militar policial considere que el 

convenio no respeta las exigencias jurídicas, exhortará al acusador 

marcial policial para que prosiga con la tramitación de acorde al papeleo 

usual; el asentimiento sobre los acontecimientos por parte del inculpado 

no conseguirá ser valorada como confesión de culpa. 

 

Asimismo, en concordancia del art. 425 del Precepto Punible 

Marcial Policial, en la reunión de control de la imputación, los 

participantes podrán convenir solamente sobre los eventos y peticionar 

un juzgamiento sobre la responsabilidad y el correctivo. Este 

requerimiento se remitirá a la instancia o al Juzgado superior castrense 

policiaco, a manera de como corresponda, y comprenderá los 

pormenores del suceso pactado y la introducción de pruebas para su 

decisión, además de los medios probatorios que los individuos crean 

idóneos para la conclusión de la condena. 

 

Y de conformidad al art. 426 del Precepto Punitivo Militar Policial, 

la corte o la instancia superior militar policial citarán a las personas a una 

reunión para demostrar el acatamiento de las exigencias legales, 

deliberar sobre la tipificación y la admisión o contradecir la evidencia. 

Conducen las estipulaciones concernientes a la reunión del 

procedimiento abreviado por pacto total, las reglas del debate ordinario 

y del pleno fallo. 

 

2.2.7 FUNDAMENTOS DEL PROCESO ABREVIADO. 

 

El fundamento central del Procedimiento Abreviado es el principio 

de rapidez judicial, dado que reduce las etapas del juicio punitivo, o sea, 



 

32 
 

Primero se puede arribar a un fallo sin la obligación de filtrarse por el 

requerimiento de inculpación, control de la misma y el debate oral, que 

ocasiona un contexto de retraso de los juicios punibles militares 

policiales, lesionando el debido procedimiento y el derecho a ser 

procesado en plazo justo y Segundo también se puede arribar a un 

acuerdo parcial del Proceso Abreviado en la reunión de control de 

inculpación que posteriormente la instancia superior militar policial 

comprobara el acatamiento de las exigencias formales, delibera sobre la 

calificación y reconoce u objetar la prueba. 

 

Este derecho ha sido reconocido y tiene amparo, ya que el 

Tratado Transnacional de Derechos Civiles y Políticos, en el numeral C 

del inciso 3 del articulado 14, ha determinado que el inculpado posee 

derecho a ser procesado sin demoras injustificada, por ello, el periodo 

sensato atañe a la prudencia del asunto, o sea su dificultad en las 

diligencias e individuos. 

 

Siendo así, atestiguamos considerando el precepto de agilidad 

judicial, atañe a una urgencia procesalmente que debe ejecutarse, dado 

que el mayor inconveniente que enfrenta el aparato de justicia militar 

policial, es en realidad el retraso legal, aquello que contribuye a ello es 

la utilización del Proceso Abreviado, que de progresar aliviaría el aparato 

Jurisdiccional Militar Policial, lo que significa una ventaja como en costas 

de tiempo, pecunia, materiales y recursos humanos. 

 

2.2.8 BENEFICIOS DEL PROCESO ABREVIADO 

 

 El principal beneficio de esta institución es la disminución 

proporcionada de la compensación civil y más no aplicable a la pena, por 

la admisión de la culpabilidad, por tanto, si es cierto se castiga al 

inculpado, disfruta de esta aminoración pecuniaria que es significativo e 

transcendental. 
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2.2.9 DEFICIENCIAS DEL PROCESO ABREVIADO 
 

Como se ha presentado líneas anteriores el mecanismo del 

Proceso Abreviado, personifica una serie de privilegios a nivel 

pecuniario, sin embargo, su principal deficiencia es que el imputado no 

obtiene beneficios respecto a la pena lo que genera que en muchos 

procesos los inculpados no accedan acogerse al Proceso Abreviado. 

 

2.2.10 EL DELITO DE DESERCIÓN. ASPECTOS GENERALES 

 

Comete deserción y resultara sancionado con pena restrictiva de 

libertad que no exceda de cuatro años, el militar o el policía que: 

 

1. Sin permiso, y con intención de abandonar decididamente el 

servicio, deje su unidad, navío, cuartel o dependencia militar o policial 

donde se halle desempeñando funciones militares o policiales; 

 

2. Estando de descanso, con autorización o licencia no se regrese 

a su unidad, navío, cuartel o local militar o policial al final del mismo. Si 

logrará con incorporarse dentro de los ocho días posteriores a la 

culminación de su descanso, permiso o licencia, el suceso estará 

sujetada como transgresión administrativa disciplinaria; 

 

3. No se incorpora a su unidad, quedando por lanzarse el 

recorrido, partir el barco o entablar recorrido el aeroplano a que 

corresponda; 

 

4. Asignado en misión o por alguna otra causa, a zona distinta de 

su unidad no se incorpore, sin razón determinado, ante la autoridad o 

superior ante quien fuese enviado, o si luego de acatada su tarea no 

vuelve a su puesto. 

 

Si el sujeto es un militar o un policía con rango de técnico, 

suboficial u oficial de mar, la condena restrictiva de libertad será no 
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inferior de dos ni superior de cinco años, con la adicional de 

inhabilitación. 

 

Si el individuo es un militar o un policía con categoría de oficial, la 

condena privativa de libertad será no inferior de tres ni superior de seis 

años, con el complemento de inhabilitación. 

 

2.2.11 DESARROLLO DE LAS DIMENSIONES DE LA VARIABLE 

DEPENDIENTE  
 

Alivio judicial: Uno de los desafíos fundamentales que enfrenta 

el aparato nacional de judicial militar policial es la exorbitante volumen 

procesal, en este contexto se rebuscan dispositivos que accedan la 

decisión de temas judiciales del delito de deserción con rapidez, aunque 

sin disminuir su efectividad, o sea de una adecuada administración de 

justicia militar policial y la eficacidad de satisfacción de las sentencias 

judiciales, en dicha labor de tramitar entidades procedimentales que 

consientan el descargo judicial, ha estado la forma especial de concluir 

el proceso, que es el Proceso Abreviado, dado que como ya ha estado 

especificando se halla reglado en los articulados 422 al 426 del precepto 

punitivo Marcial Policiaco, y podría ser utilizado en el crimen de 

Deserción, pero ello se basa en la confesión y asentimiento de cargos 

en el curso de la etapa de investigación preparatoria y excepcionalmente 

la aceptación de cargos durante la etapa de juicio oral previo acuerdo 

del Proceso Abreviado de Acuerdo parcial, por lo que tiene un 

procedimiento específico al que ya se ha hecho alusión.  

 

La razón objetiva es que la mayor parte de procesos penales 

militares policiales del delito de deserción se retardan de forma excesiva 

desde la etapa de indagación preparatoria incluso la fase media, lo que 

ocasiona una variedad de gastos en personal humano, operativos y de 

plazos, desproporcionando la sobrecarga judicial, lo cual se evitaría con 

la utilización del proceso Abreviado, por ello es sustancial en el trabajo 

de la descargo judicial en la disminución de la sobrecarga judicial en la 

Judictura Militar Policial N° 17 - Huánuco. 
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2.2.12 DILACIÓN DE TRÁMITES 
 

Es importante contemplar en sentido contrario al Proceso 

Abreviado, en la cual hay un fallo adelantado, lo cual es excelente para 

la labor de la liberación judicial; y pese a esto cuando los procesos no se 

encuentran sujetos al Proceso Abreviado, por ello a pesar de la 

aceptación de los cargos por parte del inculpado o el juzgador observa 

cierta anormalidad o irregularidad referente a los sucesos y demás 

resultados, se realizará la tramitación con retraso, afectando la garantía 

a ser enjuiciado en un periodo prudente, retardando inapropiadamente 

el procedimiento punitivo. 

 

2.3 DEFINICIONES CONCEPTUALES 

 

2.3.1 IMPUTADO MILITAR Y/O POLICIAL 

 

Personal militar y/o policial al cual se le imputa la perpetración de 

un delito de función, por ello, resulta investigado, inculpado y es 

subyugado a un juzgamiento oral, en el que el juzgador se enunciará 

por su culpabilidad punitiva o será absuelto, en base a las pruebas 

presentadas en juicio. 

2.3.2 JUEZ PENAL 
 

Juez que integra el ámbito militar policial, quien mediante la 

particularidad es el responsable de comprender el juicio punitivo, está 

asignado el Juzgador de Indagación Iniciadora quien inspecciona la 

indagación preparatoria a alcances de que se acaten los derechos del 

inculpado, el Juzgador de Juicio (magistrados) aquel es el encargado de 

realizar el juzgamiento oral y el superior que va a conocer el 

procedimiento como instancia superior. 

 

2.3.3 FISCAL PENAL 
 

Es el delegado de la Fiscalía Suprema del tribunal castrense 

policiaco que se encarga de regir la averiguación preparatoria, es el fiscal 

de la labor punitiva y ostenta el deber de la evidencia conforme a nuestra 

constitución.  
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2.3.4 SENTENCIAS PENALES 
 

Sentencia emitida por el juzgador de juicio (averiguación 

preparatoria o enjuiciamiento) que a partir de la evidencia presentada en 

juzgamiento determina la base expidiendo una condena legal. 

 

2.4 HIPÓTESIS 
 

2.4.1 HIPÓTESIS GENERAL  
 

HG. La aplicación del Proceso Abreviado en el delito de Deserción 

en el Juzgado Militar Policial N° 17 - Huánuco, 2021, no es eficiente para 

disminuir la carga procesal y agilizar los trámites debido a la falta de 

conocimiento y aplicación adecuada del procedimiento por parte de los 

operadores jurídicos. 

 

2.4.2 HIPÓTESIS ESPECIFICA 
 

HG1. La aplicación del Proceso Abreviado en el delito de 

Deserción en el Juzgado Militar Policial N° 17 - Huánuco, 2021, no 

contribuye significativamente a la descarga procesal. 

 

HG2. La aplicación del Proceso Abreviado en el delito de 

Deserción en el Juzgado Militar Policial N° 17 - Huánuco, 2021, no 

genera una reducción significativa en la celeridad de los trámites 

procesales. 

 

HG3. La falta de conocimiento y aplicación adecuada del Proceso 

Abreviado por parte de los operadores jurídicos en el Juzgado Militar 

Policial N° 17 - Huánuco, 2021, es un factor que impacta negativamente 

en la eficiencia del proceso. 

 

2.5 VARIABLES 

 
2.5.1 VARIABLE INDEPENDIENTE 

Nivel de Eficiencia en la Aplicación del Proceso Abreviado. 
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2.5.2 VARIABLE DEPENDIENTE 

En el Delito de Deserción en el Juzgado Militar Policial N° 17 - 

Huánuco, 2021. 

  

2.6 OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES (DIMENSIONES E 

INDICADORES) 

 

  
VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

Variable independiente: 

En el Delito de Deserción en 

el Juzgado Militar Policial N° 

17 - Huánuco, 2021. 

 

 Fundamento 

del Proceso 

Abreviado 

 Constitución Política del 

Estado. 

 Código Penal Militar 

Policial. 

 Acuerdo Plenario. 

Variable dependiente: 

En el Delito de Deserción en 

el Juzgado Militar Policial N° 

17 - Huánuco, 2021 

 Descarga 

Procesal 

 Fines del Proceso 

Abreviado. 

 Incidencia en el delito de 

Deserción. 
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CAPITULO III 

     METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION 

 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN  

El estudio será Descriptiva, ya que busca analizar la eficiencia del 

mecanismo Abreviado en el ilícito de Deserción en la Judicatura Militar Policial 

N° 17 - Huánuco, 2021, a través de la descripción de la situación actual, la 

identificación de factores que influyen en la eficiencia y la evaluación de su 

impacto en la carga procesal y la celeridad de los trámites. 

 

3.1.1 ENFOQUE 

El enfoque que se le ha adoptado en la indagación fue 

cuantitativo, puesto que se fundamenta en la recopilación de 

información numéricos y el análisis estadístico para probar las hipótesis. 

 

3.1.2 ALCANCE O NIVEL 

Es una tesis descriptiva, dado que busca exponer el caso actual 

del Procedimiento Abreviado en el crimen de Deserción en la judicatura 

militar policial N° 17 - Huánuco, 2021, analizando su eficiencia en 

relación con la carga procesal y la celeridad de los trámites. 

 

3.1.3 DISEÑO 

Fue un estudio no experimental, ya que el analista no ha 

manoseado las variables, únicamente se analizaron los datos existentes 

para determinar la eficiencia del Procedimiento Abreviado en el contexto 

del crimen de Deserción en el Juzgado Militar Policial N° 17 - Huánuco, 

2021. 

 

3.1.4 MÉTODOS 

Los métodos usados fueron: observación, Análisis Documental y 

Análisis de datos estadísticos. 
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3.1.5 ESQUEMA 
 

O     n 

Donde: 

O: observación 

n: muestra 

 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

 

3.2.1 POBLACIÓN 

La población estará conformada por un total de 10 abogados 

litigantes del Juzgado Militar Policial Huánuco. 

 

Se han analizado además 10 casos judiciales por el crimen de 

Deserción tramitados durante el 2021, en la Judicatura Militar Policial 

Huánuco. 

 

3.2.2 MUESTRA 

La muestra documental del presente proyecto ascenderá a diez 

(10) expedientes del Juzgado Militar Policial Huánuco N.° 17 - Huánuco 

y se establecerá de las entrevistas que se realizaran a diez (10) 

abogados litigantes del Juzgado Militar Policial Huánuco N° 17 - 

Huánuco 

 

Asimismo, el muestreo que se empleará será el no probabilístico 

a conveniencia de la investigadora. 

 

Para sujetos: 

Los abogados deben litigar en materia punible marcial policiaco 

en la urbe de Huánuco (criterio de inclusión). 

 

Los jurisconsultos no litigan en temas penales militares policiales 

y no radican en la ciudad de Huánuco (criterio de exclusión). 
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Los abogados conocen el proceso punitivo castrense policíaco en 

la metrópoli de Huánuco (criterio de inclusión).  

 

Los letrados no conocen el procedimiento penal militar policial y 

no radican en la ciudad de Huánuco (criterio de exclusión). 

 

Para documentos: 

Los expedientes proceden del Juzgado Militar de Huánuco 

(criterio de inclusión).  

 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS PARA RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

3.3.1. PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS (DETALLAR LAS 

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS UTILIZADOS) 

 

a. ANÁLISIS DOCUMENTAL: Técnica para el análisis de 

legajos tomando como referencia las fuentes primarias, casos 

legales, así como fuentes auxiliares, textos, articulados, 

precedente. 

 

b. ENCUESTA: Predestinada a la adquisición de la información 

de varios individuos que atañe a la muestra.  

 

c. ANÁLISIS DE CASOS: Se han examinado 10 procesos 

legales por el crimen de Deserción en el 2021. 

 

3.3.2. PARA LA PRESENTACIÓN DE DATOS (CUADROS Y/O 

GRÁFICOS) 

 

a. INSTRUMENTOS 

FICHAS: Como de texto, critica y síntesis, partiendo de las 

bibliografías que se logró recopilar.  
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CUESTIONARIO: Formulado por la tesista, que es ignoto y 

abarca una serie de interrogantes múltiples controladas. 

 

GUÍAS DE OBSERVACIÓN: Utilizando un cuadro en la que se 

consignaran la información obtenida. 

 

3.3.3. PARA EL ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS 
 

Los datos obtenidos, fue adecuadamente catalogada de 

conformidad a las Guías de Observación y el Cuestionario, los cuales 

posteriormente fue tabulado, los productos fueron analizados en 

concordancia a la estadística descriptiva y que se presentaron con la 

ayuda de tablas y gráficos, un ítem por cada contestación. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

 

4.1 PROCESAMIENTO DE DATOS 
 

En la presente investigación se planteó la siguiente interrogante: ¿Cuál 

es el nivel de eficiencia en la aplicación del Procedimiento Abreviado en el 

crimen de Deserción en la Judicatura Militar Policial N° 17 - Huánuco, 2021?, 

frente a esta pregunta se ha planteado la siguiente hipótesis. La aplicación del 

Procedimiento Abreviado en el ilícito de Deserción en la Jurisdicción Militar 

Policial N.° 17 - Huánuco, 2021, no es eficiente para disminuir la carga 

procesal y agilizar los trámites por motivo de ausencia de conocimiento y 

empleo apropiado del procedimiento por parte de los operadores jurídicos, 

debido a la Falta de conocimiento adecuado del proceso por parte de los 

operadores jurídicos pero sobre todo de los imputados militares policiales y de 

los abogados litigantes y de que los imputados militares policiales no obtienen 

beneficios respecto a la pena lo que genera que en diversos casos, los 

inculpados militares policiales no admitan acogerse al Proceso Abreviado, 

siendo estos los motivos que demuestran que el Proceso Abreviado es 

ineficiente para disminuir la sobrecarga procesal ante el Juzgado Militar 

Policial N° 17 - Huánuco, 2021. Las mismas que se trataran de demostrar a 

través de los resultados del reciente labor de investigación. 

 

Y para comprobar o no nuestra hipótesis se aplicaron los instrumentos 

Fichas, Cuestionario y Guías de Observación.  

 

4.1.1 RESULTADO DE LOS EXPEDIENTES JUDICIALES  
 

Se utilizó aleatoriamente 10 Expedientes sobre Incidencia 

Delictiva en el ilícito de Deserción, en la Jurisdicción Militar Policial N.° 

17 - Huánuco, 2021. 
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Tabla 1 

Nivel de Incidencia delictiva del Delito de Deserción año 2021 

Año Cantidad de Expedientes 

2021 10 

Total 10 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que la investigación es reservada únicamente 

se consignaran datos genéricos del Expediente, como son el número de 

caso, que Juzgado Militar Policial está a cargo, el delito cometido sin 

revelar el nombre de las partes, conforme exponemos a continuación: 

 

1) 

 

 

 

 

JUZGADO MILITAR POLICIAL N° 17° 

EXPEDIENTE N° 0023-2020-02-17 

DELITO DESERCIÓN 

LUGAR DE LOS HECHOS Comisaría PNP Chavinillo - Huánuco 

0

2

4

6

8

10

12

Año 2021

Serie 1

Serie 1

Grafico 1 

Nivel de incidencia delictiva del delito de deserción año 2021 
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2) 

 

 

 

 

 

 

3) 

 

 

 

 

 

4)  

 

 

 

 

5)  

 

 

 

 

6)  

 

 

 

 

 

JUZGADO MILITAR POLICIAL N° 17° 

EXPEDIENTE N° 0063-2020-02-17 

DELITO DESERCIÓN 

LUGAR DE LOS HECHOS Comisaría PNP Rondos - Lauricocha - 

Huánuco 

JUZGADO MILITAR POLICIAL N° 17° 

EXPEDIENTE N° 0063-2021-02-17 

DELITO DESERCIÓN 

LUGAR DE LOS HECHOS Comisaría PNP Tingo María - Huánuco 

JUZGADO MILITAR POLICIAL N° 17° 

EXPEDIENTE N° 0064-2021-02-17 

DELITO DESERCIÓN 

LUGAR DE LOS HECHOS Comisaría PNP Huánuco 

JUZGADO MILITAR POLICIAL N° 17° 

EXPEDIENTE N° 0065-2021-02-17 

DELITO DESERCIÓN 

LUGAR DE LOS HECHOS Policía de Carreteras PNP Huánuco 

JUZGADO MILITAR POLICIAL N° 17° 

EXPEDIENTE N° 0066-2021-02-17 

DELITO DESERCIÓN 

LUGAR DE LOS HECHOS Comisaría PNP Chavinillo - Huánuco 
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7)  

 

 

 

 

 

8)  

 

 

 

 

 

9) 

 

 

 

 

 

 
10)  

  

 

 

 

4.1.2 RESULTADO DE LOS CUESTIONARIOS  

 

Se ha aplicado el cuestionario a Diez (10) abogados litigantes del 

Juzgado Militar Policial N.° 17 Huánuco, 2021, obteniéndose el siguiente 

resultado: 

 

 

 

JUZGADO MILITAR POLICIAL N° 17° 

EXPEDIENTE N° 0073-2020-02-17 

DELITO DESERCIÓN 

LUGAR DE LOS HECHOS CAE N° 115 - Aucayacu - Tingo María - 

Huánuco 

JUZGADO MILITAR POLICIAL N° 17° 

EXPEDIENTE N° 0096-2020-02-17 

DELITO DESERCIÓN 

LUGAR DE LOS HECHOS BTN FFEE N° 313 - Tingo María - Huánuco 

JUZGADO MILITAR POLICIAL N° 17° 

EXPEDIENTE N° 0035-2020-02-17 

DELITO DESERCIÓN 

LUGAR DE LOS HECHOS BTN FFEE N° 313 - Tingo María - Huánuco 

JUZGADO MILITAR POLICIAL N° 17° 

EXPEDIENTE N° 0002-2021-02-17 

DELITO DESERCIÓN 

LUGAR DE LOS HECHOS BTN FEE N° 201 Yanag - Huánuco 
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CUESTIONARIO N° 01 

1) Pregunta N.°1, ¿Considera Ud. que los fundamentos del Proceso 

Abreviado es aplicar el derecho premial, en mérito al reconocimiento 

de los cargos sobre un delito de función y la responsabilidad del 

imputado? 

 

Tabla 2 

Análisis de la pregunta N° 01 

Pregunta N° 01 Fi Fi% 

a) Sí 10 100% 

b) No 0 0% 

c) No sabe 0 0% 

d) No responde 0 0% 

Total 10 100% 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Se puede observar en la tabla N.° 2, que la población encuestada, 

en la pregunta relacionada, que los fundamentos del Proceso 

Abreviado es aplicar el derecho premial, manifiestan 10 personas 

encuestadas dicen que, si y representa el 100%, de acuerdo a estos 

resultados se observa que la totalidad de abogados litigantes creen que 

los fundamentos del Proceso Abreviado es utilizar el derecho de 

recompensa, en mérito a la aceptación de la imputación acerca del 

delito de función y la culpabilidad del inculpado. 

 

a)
100%

b)
0%

c)
0%

d)
0%

Frecuencia de la Pregunta N° 01

a)

b)

c)

d)

Grafico 2 

 Análisis de la pregunta N° 01 
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2) Pregunta N.° 2, ¿Considera Ud. que el Proceso Abreviado es 

beneficiosa tanto para el imputado como para el Estado, basado en 

un acuerdo negociado? 

 

Tabla 3 

Análisis de la pregunta N° 02 

Pregunta N° 02 Fi Fi% 

a) Sí 7 70% 

b) No 3 30% 

c) No sabe 0 0% 

d) No responde 0 0% 

Total 10 100% 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la tabla N.° 3, se puede apreciar que la población encuestada, 

manifiestan que de los 10 encuestados, 3 indican que no en relación a 

la pregunta realizada, que viene a representar un 30% y 7 de ellos 

manifiestan que sí, que representa el 70%, frente a ello se puede deducir 

que el Proceso Abreviado es provechosa tanto para el inculpado como 

para el Estado, fundado en un convenio negociado. 

a)
70%

b)
30%

c)
0%

d)
0%

Frecuencia de la Pregunta N° 02

a)

b)

c)

d)

Grafico 3  

Análisis de la pregunta N° 02 
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3) Pregunta N.° 3, ¿Considera que una sentencia del Proceso Abreviado 

es beneficiosa para evitar trámites innecesarios de llevar un caso a 

Juicio Oral? 

 

Tabla 4 

Análisis de la pregunta N° 03 

Alternativa Fi Fi% 

a) Sí 9 91% 

b) No 3 10% 

c) No sabe 0 0% 

d) No responde 0 0% 

Total 10 100% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la tabla N.° 4, con relación a la pregunta 3 aplicada a los 

encuestados, nos damos cuenta que mencionan que una sentencia del 

Proceso Abreviado es favorable para evadir trámites prescindibles de 

llevar un caso a Juicio Oral, el mismo que se tabulan de la siguiente 

manera: 01 mencionan que no, que viene a representar un porcentaje 

de 10 y 9 de ellos dicen que sí, que representa el 90 %, frente a una 

sentencia del Proceso Abreviado es provechosa para evadir trámites 

innecesarios de llevar un proceso a Juicio Oral. 

a)
90%

b)
10%

c)
0%

d)
0%

Frecuencia de la Pregunta N° 03

a)

b)

c)

d)

Grafico 4  

Análisis de la pregunta N° 03 
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4) Pregunta N.° 4, ¿Considera que un Proceso Abreviado contribuye con 

la descarga procesal, lo que es beneficioso para el Fuero Militar 

Policial y para el Imputado? 

 

Tabla 5 

Análisis de la pregunta N° 04 

Pregunta N° 04 Fi Fi% 

a) Sí 3 30% 

b) No 7 70% 

c) No sabe 0 0% 

d) No responde 0 0% 

Total 10 100% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En lo referente a la pregunta 4 aplicada a los encuestados, se 

puede deducir que en un total de 3 personas manifiestan sí , y que el 

Proceso Abreviado coadyuva con la descongestionamiento procesal, lo 

que es favorable para la jurisdicción castrense policial y hacia el 

Inculpado, que representan el 30 % y 7 de ellos manifiestan que no, que 

viene a representar el 70 %, en conclusión, podemos mencionar que el 

Proceso Abreviado no coopera con la descarga procesal, lo que es 

productivo para el Fuero Militar Policial y para el inculpado. 

a)
30%

b)
70%

c)
0%

d)
0%

Frecuencia de la Pregunta N° 04

a)

b)

c)

d)

Grafico 5  

Análisis de la pregunta N° 04 
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5) Pregunta N.° 5, ¿Considera que la deficiencia en el Proceso 

Abreviado se basa en que el imputado no obtiene beneficios respecto 

a la pena lo que ocasiona que en muchos casos los imputados no 

acepten acogerse al Proceso Abreviado? 

 

Tabla 6 

Análisis de la pregunta N° 05 

Alternativa Fi Fi% 

a) Sí 10 100% 

b) No 0 0% 

c) No sabe 0 0% 

d) No responde 0 0% 

Total 10 100% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la pregunta 5 aplicada a los encuestados, se ha sistematizado 

de la siguiente manera: 10 de ellos han manifestado que sí, representa 

el 100 %, frente a ello podemos deducir que la deficiencia en el Proceso 

Abreviado se basa en que el inculpado no obtiene beneficios respecto a 

la pena lo que genera que en muchos procesos los inculpados no 

accedan acogerse al Proceso Abreviado. 

 

a)
100%

b)
0%

c)
0%

d)
0%

Frecuencia de la Pregunta N° 05

a)

b)

c)

d)

Grafico 6 

 Análisis de la pregunta N° 05 
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6) Pregunta N.° 6, ¿Por qué razones cree que la incidencia en el Proceso 

Abreviado en el delito de deserción es mínima? 

 

Tabla 7 

Análisis de la pregunta N° 06 

Pregunta N° 06 Fi Fi% 

a) Falta de acuerdo (…) 0 0% 

b) Porque en los acuerdos (…) 10 100% 

c) Existen defectos (…) 0 0% 

d) No responde 0 0% 

Total 10 100% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

En esta pregunta aplicada a los 10 encuestados indican que la 

poca incidencia en el Proceso Abreviado en el delito de deserción es 

mínima porque dentro de los acuerdos no se logra una reducción en la 

pena, lo que representa al 100 %, entonces se concluye que la poca 

incidencia en el Proceso Abreviado en el delito de deserción es porque 

no se obtiene beneficios de reducción de la pena. 

  

a)
0%

b)
100%

c) 
0%

d)
0%

Frecuencia de la Pregunta N° 06

a)

b)

c)

d)

Grafico 7  

Análisis de la pregunta N° 06 
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7) Pregunta N.° 7, ¿Considera que los Procesos Abreviados en casos de 

Deserción contribuye en la descarga procesal? 

 

Tabla 8 

Análisis de la pregunta N° 07 

Pregunta N° 07 Fi Fi% 

a) Nunca 0 0% 

b) Algunas veces 2 20% 

c) Siempre 5 50% 

d) Casi siempre 3 30% 

Total 10 100% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De la pregunta encuestada, se observa que 2 encuestados 

manifestaron que algunas veces los Procesos Abreviados en procesos 

de Deserción coadyuva en el descongestionamiento procesal, se 

observa que 5 encuestados manifestaron que siempre los Procesos 

Abreviados en procesos de Deserción ayuda en la descarga procesal y 

se observa que 3 encuestados manifestaron que casi siempre los 

Procesos Abreviados en procesos de Deserción auxilia en la descarga 

procesal. 

a)
0%

b)
20%

c)
50%

d)
30%

Frecuencia de la Pregunta N° 07

a)

b)

c)

d)

Grafico 8  

Análisis de la pregunta N° 07 
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8) Pregunta N.° 8, ¿Considera que los acuerdos provisionales del 

Proceso Abreviado en el delito de Deserción tienen deficiencias en la 

pena y reparación civil? 

 

Tabla 9 

Análisis de la pregunta N° 08 

Pregunta N° 08 Fi Fi% 

a) Nunca 0 0% 

b) Algunas veces 0 0% 

c) Siempre 8 80% 

d) Casi siempre 2 20% 

Total 10 100% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

En esta pregunta aplicada a los encuestados, se observa que 8 

encuestados manifestaron que siempre los acuerdos provisionales del 

Proceso Abreviado en el crimen de Deserción presentan carencias en la 

pena y reparación civil, quienes representan el 80% de la población y se 

observa que 2 encuestados manifestaron que los acuerdos provisionales 

del Proceso Abreviado en el crimen de Deserción muestran limitaciones 

respecto a la pena y reparación civil quienes representan el 20% de la 

población. 

a)
0%

b)
0%

c)
80%

d)
20%

Frecuencia de la Pregunta N° 08

a)

b)

c)

d)

Grafico 9  

Análisis de la pregunta N° 08 
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4.1.3 RESULTADO DE LA GUÍA DE OBSERVACIÓN  

 

Tabla 10 

Análisis de la guía de observación N° 09 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De la Guía de Observación referente a los expedientes 

subyugados al Proceso Abreviado en los crímenes de Deserción en el 

Juzgado Castrense Policíaco N.° 17 - Huánuco, 2021, se aprecia que 

sólo en el 20 % se acogieron al Proceso Abreviado, sin embargo, esta 

cifra es mínimo, ya que el 80% de los casos no se sometió a este modo 

exclusivo de terminación del procedimiento Punitivo Militar Policial; 

debido a ello el asunto fue subyugado a indagación iniciadora, Etapa 

media y debate oral, en tanto que en este punto crucial del trámite 

Punitivo Militar Policial solo el 10 % se acogieron al proceso Abreviado 

con Acuerdo Parcial y acabo de modo anticipado y el 70 % finalizo en 

condena judicial. 

 

4.2 CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

 

4.2.1 CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS GENERAL 

Al comienzo de esta tesis me plantee la siguiente hipótesis 

general: La aplicación del Proceso Abreviado en el delito de 

Deserción en el Juzgado Militar Policial N° 17 - Huánuco, 2021, no 

es eficiente para disminuir la carga procesal y agilizar los trámites 

debido a la falta de conocimiento y aplicación adecuada del 

procedimiento por parte de los operadores jurídicos. 

 

CASOS 

 

PROCESO ABREVIADO 

 

JUICIO ORAL 

Cantidad Procedió No Procedió Acuerdo 

Parcial 

Sentencia 

Judicial 

10 02 08 01 07 

100 % 20 % 80 % 10 % 70 % 
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Esta hipótesis general ha sido verificada en base a los resultados 

conseguidos, pues de la Tabla N° 02, se aprecia que para el 100 % de 

la muestra, de la Tabla N° 03 se aprecia que para el 70 % de la muestra 

y de la Tabla N° 04, se observa que referente al 90% de la muestra, el 

Proceso Abreviado es una mecanismo procedimental Punitivo Militar 

Policial, (modo específico de terminación del proceso Punible Militar 

Policial), fundado en el convenio con el fiscal, el Actor Civil y el inculpado, 

en el que dicho sujeto admite la responsabilidad de los sucesos y su 

culpabilidad, peticionando ser condenado adelantadamente, y 

fundamentado en el derecho de beneficios por economizar los costes de 

peculio y plazo, se concibe merecedor de una disminución en la 

reparación civil pero no obtiene beneficios de reducción de la pena; por 

ende el Proceso Abreviado no contribuye con la descarga procesal en el 

Juzgado Militar Policial N° 17 - Huánuco, 2021, de esta forma se 

manifestó el 70 % de la muestra (Tabla N° 05). 

 

Por otra parte se tiene de la Guía de Observación, ante la 

Judicatura Militar Policial N° 17 - Huánuco, en el año 2021, simplemente 

el 20.0% de los expedientes legales por el crimen de Deserción 

subyugados al Proceso Abreviado, fueron pertinentes o aceptados por 

el Juez del Juzgado Militar Policial N° 17 - Huánuco (Investigación 

Preparatoria), y por ello el 80.0% de los expedientes judiciales no se 

acogieron al Proceso Abreviado se procedió a finiquitar con la indagación 

inicial, fase media y juzgamiento oral, en la fase final, únicamente el 10 

% se acogió al Acuerdo Parcial y terminó de forma adelantada y el 70 % 

acabó con condena legal; por ello se ha probado que la utilización del 

Proceso Abreviado en expedientes del ilícito de Deserción no es eficiente 

para disminuir la sobrecarga procesal ante la Judicatura Militar Policial 

N° 17 - Huánuco, en el 2021, dado que sólo un pequeño porcentaje de 

los convenios temporales del Proceso Abreviado fue aprobado. 
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CAPITULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

5.1 Contrastación de resultado de trabajo de investigación 

 

Antes quiero precisar, que otros investigadores nacionales han hallado 

lo siguiente: 

 

Karla Marivel PINEDO VARGAS y Tatiana Thalía VIENA GONZÁLES, 

han señalado en su trabajo de investigación titulado “Eficacia del Proceso 

Abreviado y su Relación con la Carga Procesal del Juzgado Militar 

Policial N°28 - Tarapoto 2019”, en su conclusión 2) La proporción de 

procesos mostrados que habían sido decididos por intermedio del 

procedimiento abreviado por el crimen de deserción en la Judicatura Militar 

Policial N°28 - Sede Tarapoto, 2019, fue 37.62% a causa de que la 

colectividad legal no poseen el conocimiento obligatorio para utilizar el 

proceso abreviado, lo que genera que sigan ejecutando el juicio frecuente 

para la referente salida de los temas que se muestran. 

 

Sofía Lourdes Cabrera Sandoval ha señalado en su trabajo de tesis 

denominada “El Proceso Abreviado en el Código Penal Militar Policial y 

su Aplicación en el Juzgado Militar Policial de Lambayeque y Cajamarca 

(Sede Chiclayo) Año 2015” en su conclusión 3) Del trámite simplificado en 

el régimen punitivo marcial policíaco y su utilización en la Judicatura militar 

policial de Lambayeque y Cajamarca (sede Chiclayo) año 2015, los operarios 

del ámbito militar policial en general padecían en un 52.38% de no ejecución 

debido a que no era entendida o no se usaban adecuadamente las reglas así 

como: los articulados I al XI,XIV y XV del Título Preliminar del C.P.M.P.; el art. 

30 del C.P.M.P.; 147 art. 31 del C.P.M.P.; art. 32 del C.P.M.P.; art. 422 del 

C.P.M.P.; art. 423 del C.P.M.P.; el art. 424 del C.P.M.P.; y consiguientemente 

en aproximado sabían y empleaban correctamente en un 47.62%. 

 

Estos investigados señalan que la utilización del proceso abreviado es 

mínima puesto que la gran mayoría de la colectividad jurídica no poseen 
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comprensión precisa para utilizar el Proceso Abreviado, lo que genera que 

sigan ejecutando el proceso habitual para la referente salida de los procesos 

que se presenten. 

 

A partir de los hallazgos logrados, seguidamente de realizar la encuesta 

a la muestra y de la guía de observación, se logró verificar las hipótesis 

específicas. 

 

Primera Hipótesis Específica: La aplicación del Proceso Abreviado 

en el delito de Deserción en el Juzgado Militar Policial N° 17 - Huánuco, 

2021, no contribuye significativamente a la descarga procesal. 

De hecho, la primigenia hipótesis es corroborada con la Guía de 

Observación, porque en el año 2021, dentro de los procesos por el crimen de 

Deserción, en los que el convenio temporal de Proceso Abreviado fue a este 

mecanismo procesal, únicamente el 20 % de los procesos fueron aprobados, 

lo cual representa porcentaje minúsculo, y el 80 % tuvieron que seguir con la 

tramitación ordinaria (indagación iniciadora, fase media y debate oral). 

 

Segunda Hipótesis Específica: La aplicación del Proceso Abreviado 

en el delito de Deserción en el Juzgado Militar Policial N° 17 - Huánuco, 

2021, no genera una reducción significativa en la celeridad de los 

trámites procesales. 

Pese a toda la benevolencia y privilegios que brinda el Proceso 

Abreviado para todos los procesos en particular para el crimen de Deserción, 

conforme se desprende según los sondeos ejecutadas, el 90 % del grupo 

investigado ratificó que coadyuva con el descongestionamiento judicial, (Ver 

Tabla N° 04); no obstante, su utilización es pequeña porque el inculpado no 

consigue una disminución de la pena. (Ver Tabla N° 06). 

 

Tercera Hipótesis Específica: La falta de conocimiento y aplicación 

adecuada del Proceso Abreviado por parte de los operadores jurídicos 

en el Juzgado Militar Policial N° 17 - Huánuco, 2021, es un factor que 

impacta negativamente en la eficiencia del proceso. 
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Un factor que impide la utilización del Proceso Abreviado en el crimen 

de Deserción, corresponde al defecto procedimental del Abogado Defensor 

quien lo peticiona, es decir en fallas del trámite y sobre la determinación de la 

pena judicial, (Ver Tabla N° 07). 

 

Una posible solución sería que, la comunidad jurídica organice cursos 

y/o capacitaciones sobre el Proceso Abreviado en los crímenes de función del 

código punitivo marcial policial, a fin de que los abogados puedan instruir a 

sus patrocinados sobre el Proceso Abreviado a fin de evitar el proceso 

ordinario, porque en la actualidad no hay muchos especialistas sobre la 

justicia militar policial. 

 

 

  



 

59 
 

CONCLUSIONES 

 

1. Se ha evaluado la eficiencia acerca del trámite simplificado en el crimen 

de Deserción ante la judicatura castrense policíaco N.° 17 - Huánuco en 

relación con la capacidad para disminuir la carta procesal y agilizar los 

trámites, a través de la observación de expedientes judiciales y 

encuestas a abogados expertos, evidenciando que el proceso abreviado 

ante el Juzgado Militar Policial N.° 17 de Huánuco no está alcanzando 

con su intención de disminuir la sobrecarga procesal de modo eficiente. 

 

2. Se ha identificado que la afectación de la utilización del Proceso 

Abreviado en el crimen de Deserción no genera una reducción 

significativa en la celeridad de los trámites procesales ante el Juzgado 

Militar Policial N° 17 - Huánuco, 2021. 

 

3. Se ha analizado que los factores que impiden la aplicación del 

Procedimiento Abreviado en el ilícito de Deserción en el Juzgado Militar 

Policial N° 17 - Huánuco, 2021 son: la falta de conocimiento y aplicación 

adecuada del Proceso Abreviado por parte de los operarios jurídicos 

ante el Juzgado Militar Policial N° 17 - Huánuco, 2021, los cuales 

impactan negativamente en la eficiencia del proceso 

 

4. La falta de beneficios reales de la pena que sufren los imputados 

militares policiales que deciden acogerse al Proceso Abreviado parece 

ser un gran desincentivo. Por lo tanto, en el futuro, el contexto legal del 

Código Punitivo Castrense Policíaco deberá ser enmendado para 

permitir beneficios tangibles en la forma de reducción de penas, ya que 

dicho beneficio motivó a los imputados militares policiales a aceptar este 

mecanismo procesal. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. Implementar incentivos más atractivos, como la reducción de penas, 

para fomentar la aceptación del proceso abreviado por parte de los 

imputados. 

 

2. Capacitar a los operadores del sistema judicial en la correcta aplicación 

del proceso abreviado para mejorar su eficiencia. 

 

3. Realizar campañas informativas dirigidas a los imputados y sus 

defensores sobre los beneficios del proceso abreviado. 

 

4. Establecer un monitoreo constante del impacto del proceso abreviado en 

la disminución de la sobrecarga judicial del Juzgado Militar Policial N.° 

17 de Huánuco. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TITULO: “NIVEL DE EFICIENCIA EN LA APLICACIÓN DEL PROCESO ABREVIADO EN EL DELITO DE DESERCIÓN 

EN EL JUZGADO MILITAR POLICIAL N° 17 - HUÁNUCO, 2021” 

PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLES DIMENSIÓN INDICADOR METODOLOGIA 

Problema General 

PG: ¿Cuál es el nivel de 

eficiencia en la 

aplicación del Proceso 

Abreviado en el delito de 

Deserción en el Juzgado 

Militar Policial N° 17 - 

Huánuco, 2021? 

Problemas 

Específicos:  

PE1: ¿En qué medida 

contribuye la aplicación 

del Proceso Abreviado 

en el delito de Deserción 

en la descarga procesal 

en el Juzgado Militar 

Policial N° 17 - 

Huánuco, 2021?  

PE2: ¿Cómo afecta la 

aplicación del Proceso 

Objetivo General 

OG: Evaluar la eficiencia 

del Proceso Abreviado en 

el delito de Deserción en 

el Juzgado Militar Policial 

N° 17 - Huánuco, 2021, 

en relación con su 

capacidad para disminuir 

la carga procesal y 

agilizar los trámites. 

Objetivos específicos  

OE1: Determinar en qué 

medida la aplicación del 

Proceso Abreviado en el 

delito de Deserción 

contribuye a la descarga 

procesal en el Juzgado 

Militar Policial N° 17 - 

Huánuco, 2021. 

OE2: Identificar cómo 

Hipótesis General 

HG. La aplicación del 

Proceso Abreviado en el 

delito de Deserción en el 

Juzgado Militar Policial 

N° 17 - Huánuco, 2021, 

no es eficiente para 

disminuir la carga 

procesal y agilizar los 

trámites debido a la falta 

de conocimiento y 

aplicación adecuada del 

procedimiento por parte 

de los operadores 

jurídicos. 

Hipótesis Específicos: 

HE1: La aplicación del 

Proceso Abreviado en el 

delito de Deserción en el 

Juzgado Militar Policial 

 

Independiente: 

Nivel de 

Eficiencia en la 

Aplicación del 

Proceso 

Abreviado. 

 

 

 

Dependiente: 

En el Delito de 

Deserción en el 

Juzgado Militar 

Policial N° 17 - 

Huánuco, 2021. 

 

Fundamento 

del Proceso 

Abreviado 

 

 

 

 

 

Descarga 

Procesal 

 

Constitución 

Política del 

Estado 

 

Código Penal 

Militar Policial 

 

Acuerdo 

Plenario 

 

 

 

Fines del 

Proceso 

Abreviado 

 

 

Incidencia en 

el delito de 

Deserción 

Tipo de 

investigación: 

Básica  

Enfoque: 

Cuantitativo 

Nivel: 

Descriptivo 

Diseño: 

No experimental.  

Métodos: la 

observación, 

analítico, 

deductivo – 

inductivo, 

hermenéutico, 

heurístico y 

comparativo 

 

Población  

01 Fiscal  
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Abreviado en el delito de 

Deserción respecto a los 

trámites procesales en 

el Juzgado Militar 

Policial N° 17 - 

Huánuco, 2021?  

PE3: ¿Cuáles son las 

dificultades que impiden 

la aplicación del 

Proceso Abreviado en el 

delito de Deserción en el 

Juzgado Militar Policial 

N° 17 - Huánuco, 2021? 

 

afecta la aplicación del 

Proceso Abreviado en el 

delito de Deserción a la 

celeridad de los trámites 

procesales en el Juzgado 

Militar Policial N° 17 - 

Huánuco, 2021. 

OE3. Analizar los 

factores que impiden la 

aplicación del Proceso 

Abreviado en el delito de 

Deserción en el Juzgado 

Militar Policial N° 17 - 

Huánuco, 2021, y su 

impacto en la eficiencia 

del proceso 

N° 17 - Huánuco, 2021, 

no contribuye 

significativamente a la 

descarga procesal. 

HE2: La aplicación del 

Proceso Abreviado en el 

delito de Deserción en el 

Juzgado Militar Policial 

N° 17 - Huánuco, 2021, 

no genera una reducción 

significativa en la 

celeridad de los trámites 

procesales. 

HE3: La falta de 

conocimiento y aplicación 

adecuada del Proceso 

Abreviado por parte de 

los operadores jurídicos 

en el Juzgado Militar 

Policial N° 17 - Huánuco, 

2021, es un factor que 

impacta negativamente 

en la eficiencia del 

proceso. 

01 Juez 

 

10 abogados 

litigantes. 

 

Técnicas:  

Análisis 

documental 

Análisis de casos 

 

Instrumentos 

Cuestionario 

 

Técnicas para el 

procesamiento 

y análisis de la 

investigación 

Serán analizados 

de acuerdo a la 

estadística 

Inferencial y 

Presentados 

mediante tablas y 

gráficos. 
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ANEXO 2 

INSTRUMENTO 
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ANEXO 3  

GUIA DE OBSERVACIÓN
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ANEXO 4  

CONSENTIMIENTO INFORMADO 
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ANEXO 5 

FOTOGRAFÍAS 

Investigadora Br. NUÑEZ ORIHUELA Yosely Denisse con el Abogado 

MEZA BLACIDO Jhon Fernando.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Investigadora Br. NUÑEZ ORIHUELA Yosely Denisse con el Abogado 

Alberto PEÑA BERNAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://pe.linkedin.com/in/jhon-fernando-meza-blacido-a2760079
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Investigadora Br. NUÑEZ ORIHUELA Yosely Denisse con el Abogado 

Pedro DELGADO CABALLERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Investigadora Br. NUÑEZ ORIHUELA Yosely Denisse con el Abogado 

Pol Yordan ROJAS ALVINO. 
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Investigadora Br. NUÑEZ ORIHUELA Yosely Denisse con el Abogado 

Luis DOMINIQUE PALACIOS. 
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ANEXO 6  

RESOLUCIÓN 
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ANEXO 7 

EXPEDIENTES 
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